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  FEDERACIÓN NACIONAL DE ESGRIMA            

 Introducción 
 
 

El presente documento se constituye en la ruta a seguir por la 

Federación Deportiva Nacional de Esgrima, en la cual se consolidan 

diferentes herramientas de planificación, como lo es el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) con una visión de 5 años plazo, Plan 

Operativo Multianual (POM) a 5 años y el Plan Operativo Anual (POA) 

a 1 año plazo; de acuerdo a lineamientos establecidos por la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia y el 

Ministerio de Finanzas Públicas. 

 

El plan tiene una proyección de 5 años, es decir 2026-2030.  

(Dentro de los planes de la Federación se contemplará para más años 

plazo) 

 

Para llevar a cabo la realización de los planes se cuenta con el apoyo 

en los siguientes ejes siendo estos: Dirección y Coordinación; Atletas 

federados en etapa de Iniciación; Atletas federados en etapa de 

Formación y Atletas federados en etapa de Especialización, las cuales 

se constituyen en las actividades sustantivas, es decir en la razón de 

ser de la Federación Nacional de Esgrima, con el fin de cumplir con el 

resultado a nivel Institucional.  
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 1. Introducción 

La Federación Nacional de Esgrima de Guatemala (FNEG) tiene como misión 

principal promover, desarrollar y consolidar la esgrima en todas sus modalidades 

(sable, florete y espada) a nivel nacional, ofreciendo oportunidades para el 

crecimiento deportivo de atletas de todas las edades y niveles. Este Plan Estratégico 

Institucional (PEI) ha sido diseñado para guiar a la FNEG en su camino hacia el 

fortalecimiento de la esgrima en Guatemala durante el período 2026-2030, con el 

objetivo de aumentar la participación en competencias internacionales y promover 

la formación continua de entrenadores y árbitros. 

2. Misión y Visión 

• Misión: 

La Federación Nacional de Esgrima de Guatemala se dedica a la promoción, 

formación, y desarrollo de la esgrima a nivel nacional, apoyando a los atletas 

desde las etapas formativas hasta la alta competencia, con el objetivo de 

llevar a Guatemala a un nivel competitivo internacional, garantizando el 

acceso y la equidad para todos los interesados. 

• Visión: 

Ser una federación líder en Centroamérica en el desarrollo de la esgrima, 

promoviendo la excelencia deportiva, la inclusión y el bienestar de todos los 

involucrados en el deporte, logrando una representación destacada a nivel 

internacional y contribuyendo a la formación integral de nuestros atletas. 

3. Análisis de la Situación Actual 

Actualmente, la Federación Nacional de Esgrima de Guatemala enfrenta una 

serie de retos que limitan su crecimiento y desarrollo. Entre los principales desafíos 

identificados en el análisis de la situación, se encuentran: 

• Escasa participación internacional: La baja representación en 

competencias internacionales afecta la visibilidad de los atletas 

guatemaltecos y limita su desarrollo competitivo. 

• Falta de recursos para formación continua: Aunque existe un interés en 

la mejora del nivel competitivo, la falta de programas formativos a nivel 

nacional limita el acceso a entrenadores capacitados y actualizados. 

 

 



 
  FEDERACIÓN NACIONAL DE ESGRIMA            

 • Desigualdad de acceso: La esgrima está concentrada principalmente en las 

áreas urbanas, lo que limita el acceso de jóvenes de zonas rurales y otras 

comunidades alejadas a la práctica del deporte. 

4. Objetivos Estratégicos 

Para el período 2026-2030, la FNEG se ha propuesto una serie de objetivos 

estratégicos que buscan transformar la esgrima en Guatemala, enfrentando los 

retos identificados: 

• Objetivo 1: Aumentar la participación en competencias internacionales 

Incrementar la presencia de los atletas guatemaltecos en competiciones 

internacionales, promoviendo su participación en campeonatos mundiales, 

torneos regionales y clasificatorias olímpicas. 

• Objetivo 2: Fomentar el desarrollo de entrenadores y árbitros 

Implementar programas de formación continua para entrenadores y árbitros, 

con el fin de mejorar la calidad del entrenamiento y la organización de 

competencias a nivel nacional. 

• Objetivo 3: Promover la esgrima en todas las regiones del país 

Crear programas de promoción de la esgrima en comunidades rurales y 

menos favorecidas, estableciendo alianzas con escuelas, universidades y 

asociaciones deportivas locales para incrementar la base de atletas. 

5. Estrategias de Implementación 

Para lograr los objetivos planteados, se proponen las siguientes estrategias de 

implementación: 

• Estrategia 1: Desarrollo de la participación internacional 

Se implementarán programas de apoyo a los atletas para que participen en 

competiciones internacionales, incluyendo financiamiento parcial para viajes, 

entrenamientos y equipamiento. También se organizarán eventos de nivel 

internacional en el país para aumentar la visibilidad de los atletas 

guatemaltecos. 

• Estrategia 2: Formación y actualización de entrenadores y árbitros 

Se realizarán seminarios, talleres y cursos de actualización para 

entrenadores y árbitros en colaboración con federaciones internacionales, 

con el fin de mejorar la calidad del entrenamiento y la organización de 

competencias. 
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 • Estrategia 3: Expansión geográfica de la esgrima 

A través de programas de promoción y alianzas con escuelas y universidades 

de todo el país, se buscará aumentar el número de jóvenes practicando 

esgrima en zonas rurales y menos desarrolladas. 

6. Evaluación y Monitoreo 

Para asegurar el cumplimiento de los objetivos y las estrategias, se implementará 

un sistema de monitoreo y evaluación que permita hacer un seguimiento constante 

del avance de las actividades. Se llevarán a cabo reuniones periódicas con los 

directivos de la federación y se realizará una evaluación anual de los resultados, 

ajustando el plan de acción cuando sea necesario. 

7. Conclusiones 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-2030 de la Federación Nacional de 

Esgrima de Guatemala tiene como propósito garantizar un futuro más prometedor 

para la esgrima en el país, consolidando una estructura sólida que permita a 

nuestros atletas competir con éxito a nivel internacional. Con la implementación de 

este plan, se espera que la esgrima se convierta en un deporte de referencia en 

Guatemala, con una base de atletas amplia y diversa, y con una presencia 

destacada en competencias internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


